
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIóN
«202O, Año de Leoña V,car¡o,
Benemér¡tá Madre de la Patria».CENTRO

ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA OEL
COMITÉ DE COMPRAS OEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

En la Ciudad de Villahermosa, cap¡tal del estado de Tabasco, siendo las 13:00 horas del
día '16 de octubre 2020; reun¡dos en la sala de juntas de la Dirección de Adm¡nistración,
sito en las ¡nstalac¡ones del H. Ayuntamiento del Municip¡o de Centro, Tabascoi ubicada
en Paseo Tabasco No.1401, Colon¡a Tabasco 2000; el Comité de Compras del
Municipio de Centro, integrado de la siguiente manera: L.C.P. Carlos Gutiérrez Franco,
Encargado del Despacho de la Dirección de Adm¡nistrac¡ón y Suplente del Pres¡dente
del Comité; L.C.P. Roberto Jesús Díaz Suarez, Suplente de la Directora de
Programación y Representante Permanente del Com¡té; il.D.F. Carlos David Ceballos
¡,¡art¡nez, Suplente de la D¡rectora de Finanzas y Representante Permanente del
Comité; [¡.A.P. José Alfonso Álvarez Ramirez, Suplente de la Contralora ¡/unicipal y
Representante Permanente del Comité, L¡c. Magdalena Magaña Dam¡án, Suplente de la
Directora de Asuntos Juridicos y Representante Permanente del Comité, con el objeto
de llevar a cabo la vigésima sesión ordinaria.

Asunto l.- Pase de lista de asistencia de los integrantes del Comité de Compras del
Municipio de Centro, revisión de quórum legal, lectura y aprobación del orden del dia.

Acuerdo: Habiendo ver¡f¡cado la asistenc¡a de los ¡ntegrantes del Comité de Compras
del ¡/lunicip¡o de Centroi se declara la existencia del quórum legal requerido para llevar a
cabo esta sesión y leida el orden del día se aprueba en todas sus partes.

Asunto 2.- El encargado del despacho de la D¡rección de Administración ¡nforma y
somete a probac¡ón del Com¡té de Compras del Municip¡o de Cenlro, Tabasco, para que
bajo su autorización y med¡ante el procedimiento de Adjudicación Directa, bajo su
estricta responsabilidad, lleve a cabo la contratación de bienes y servicios que se
deriven del capítulo 2000 y 3000 exclusivamente, para atender con carácter urgente los
requerimientos de las diversas unidades admin¡strativas, que surjan por mot¡vos de la

declaratoria de emergenc¡a para el territorio del Munic¡pio de Centro, Tabasco, de
conformidad con lo establecido en art¡culo 22 fracción lV, 39 bis, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco y de
acuerdo a las facullades conferidas en el artículo 176 del Reglamento de la

Administración Públ¡ca del Municipio de Centro, Tabasco, toda vez que:

Con fecha 01 de octubre del 2020, el Gobernador del Estado de Tabasco, emitió la
declaratoria de emergencia para el terr¡tor¡o del Estado de Tabasco, publicado en el
periódico of¡cialépoca 74. Extraordinar¡a, edición número 183.

Con fecha 02 de octubre de 2020, med¡ante acta número 03, emitido por el Consejo de
Protección Civil del Municipio de Centro, tercer punto del orden del día, se emite la

declaratoria de emergencia para el territorio del ¡run¡c¡pio de Centro,
que, en sus cláusulas se determ¡na lo siguiente:
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Primero. Que con base en lo d¡spuesto por el artículo 70, fracciones lV, V y Vlll, de la
Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco; 72, último párrafo del Reglamento de la
Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco, 7, fracc¡ones ll y lV, 19 fracciones lX y
Xl del Reglamento de Protecc¡ón Civil para el Municipio de Centro, Tabasco, se em¡te
declarator¡a de Emergenc¡a para el Territorio del Municip¡o de Centro, Tabasco, con el
propósito de emprender acciones de prevención y auxilio a la población afectada; por el
fenómeno hidrometeorológ¡co descr¡to en el cons¡derando de la presente declarator¡a.

Tercero, La presente declarator¡a de emergenc¡a t¡ene como fin emprender acciones
preventivas y de auxil¡o a la población por el fenómeno hidrometeorológico de referencia
se publicará en el periódico oficial del estado y se difund¡rá a través de los medios de
comunicación, conforme a lo dispuesto por el artículo 72, último párrafo del Reglamento
de la Ley de Protección Civ¡l del Estado de Tabasco.

Cuarto. Con fundamento en lo prev¡sto por el artículo 7, fracción lV, del Reglamento de
Protección Civ¡l para el ¡runic¡pio de Centro, Tabasco, se autoriza al Presidente
¡/un¡c¡pal de Centro, Tabasco, para que por conducto de sus dependencias accedan a
los fondos de cont¡ngencia de desastre para la inmediata atención de emergencias
orig¡nadas por riesgos y alto r¡esgos, de conform¡dad con las disposiciones
presupuestales y legales aplicables.

Lo anterior, con el fin de br¡ndar atención a las necesidades prioritarias de la Población
del Municipio de Centro, Tabasco, principalmente de protecc¡ón de la vida y la salud,
alimentación, atención médica, vestido y refug¡o temporal.

Acuerdo; El Com¡té de Compras del Municipio de Centro, Tabasco, se da por enterado
y autoriza a la Dirección de Administración para que mediante el procedimiento de
Adjudicac¡ón Directa y bajo su estricta responsabilidad, lleve a cabo la contratación de
bienes y servicios que se deriven del capitulo 2000 y 3000 exclusivamente, para atender
con carácter urgente los requerimientos de las diversas unidades administrat¡vas, que
surjan por motivos de la declaratoria de emergencia para el territorio del lvlun¡cipio de
Centro, Tabasco, de conform¡dad con lo estab¡ecido en artículo 22 fracc¡ón lV, 39 bis, de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y de acuerdo a las facultades conferidas en el artículo 176 del Reglamento de
la Administrac¡ón Pública del l\¡unicip¡o de Centro, Tabasco.

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tab
Reglamento y demás legislac¡ón apl¡cable en la materia, los servidores públ¡ eran
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En uso de la voz y en el ámbito de las facultades que le otorga el T¡tulo Cuarto de la Ley
de Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco; la

Contraloria Munic¡pal se reserva el derecho de solicitar informac¡ón y ver¡ficar los
proced¡mientos en términos de los arlículos dispuestos en el T¡tulo de referencia.
As¡mismo, señala que con sujeción a las formal¡dades que prevé la Ley de
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observar en los diferentes procedimientos de adjud¡cación para la celebrac¡ón de
pedidos y contratos, así como, en la admin¡strac¡ón de los recursos, los pr¡ncip¡os de
disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad,
integridad, rendición de cuentas, eficacia y ef¡cienc¡a que aseguren las mejores
cond¡ciones al Munic¡pio.

No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la presente sesión siendo las
14:00 horas del día 16 de octubre de 2020, f¡rmando al margen y al calce los que en ella
intervinieron

L.C.P. C Gut¡érrez Franco
Encargado del Despacho de la D¡recc¡ón de Administración

y Suplente del Presidente del Com¡té.
Con voz y voto

L.C.P s Oiaz Suarez
ctora de

M.D.F. Carlos d Ceba Mart¡n
plente de la Dire Suplente de la Di radeF anzas y

Programación y Representante
Permanente del Comité

Representante Perm nte d Comité
Con voz y voto

M.A.P. José Alfo Ramírez L¡c. Magda
Suplente de

Damián
Suplente d ora l\4unicipal y de Asuntos

Permanenteres rmanente del Comité Juríd¡cos y
C voz y sin voto del Co
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